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	2. La Evaluación
como Aprendizaje
CUANDO  LA FLECHA
IMPACTA EN LA DIANA
Miguel Ángel Santos Guerra
NARCEA, S.A. DE EDICIONES
MADRID
 


	3. Índice
PRÓLOGO A LA  SEGUNDA EDICIÓN: La evaluación como aprendizaje
INTRODUCCIÓN: Principios generales de la evaluación
I. EVALUACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS
1. La evaluación de los centros educativos o la trampa de las mil caras
Los riesgos. Los evaluadores. Las condiciones. Los indicadores. Las
exigencias. Las iniciativas. Las consecuencias.
2. Cultura que genera la evaluación en las escuelas
La cultura escolar.Cultura del sometimiento. Cultura de la competitividad.
Cultura del resultado. Cultura de la seguridad. Cultura de la objetividad.
Cultura del éxito. Cultura de lo palmario. Cultura de la inmediatez. Cultura
de la trampa. Cultura de la homogeneidad. Cultura del individualismo.
Cómo afrontar la cultura de la evaluación.
3. Metaevaluación de las escuelas: el camino del aprendizaje, del rigor, de la
mejora y de la ética
El aprendizaje. La mejora. El rigor. La transferencia. La ética. ¿Cómo se
realiza la metaevaluación?
 


	4. II. EVALUACIÓN Y  PROFESORADO
4. Evaluación del sistema y aprendizaje del profesor
Jerarquización. Irracionalidad. Injusticia. El aprendizaje de los profesores.
5. Evaluación de la formación del profesorado
Naturaleza y sentido de la formación del profesorado. El modelo de
profesional de la docencia. La evaluación como estrategia de mejora de la
formación. Metaevaluación de la formación del profesorado.
6. Evaluación de las Reformas Educativas
La naturaleza de la Reforma: el paradigma de la racionalidad técnica. Los
cambios organizativos en las Reformas: naturaleza y alcance. La evaluación
de los cambios: perspectivas temporales para la reflexión. La evaluación de
los cambios: perspectivas espaciales para la reflexión. Naturaleza, iniciativa,
agentes y proceso de la evaluación.
7. Dime cómo evalúas y te diré qué tipo de profesional (y de persona) eres
Prescripciones legales y supervisiones institucionales. Presiones sociales.
Condiciones organizativas. La evaluación permite desvelar las concepciones
del evaluador. La evaluación permite desvelar las actitudes del evaluador.
La evaluación permite desvelar los principios éticos del evaluador. Algunas
conclusiones encaminadas a mejorar la práctica.
III. EVALUACIÓN Y ALUMNADO
 


	5. 8. La evaluación  de los alumnos, un proceso de aprendizaje para el
profesorado
Sólo el alumno es evaluado en el sistema. Una cadena de interrogantes.
Procesos atributivos adulterados. El análisis de la práctica. La concepción
del profesor y el cambio de la evaluación. Los triángulos del cambio:
estrategias, contenidos y requisitos. La dimensión ética de la evaluación.
9. Aprendizaje sobre evaluación a través de la experiencia
Características comunes a los relatos. Errores más importantes.
Sentimientos más frecuentes. Consecuencias más importantes. Cerrando la
puerta.
10. Evaluar es comprender
De la concepción técnica a la dimensión crítica. La evaluación como
medición. Dimensión tecnológica/positivista. Consecuencias. La evaluación
como comprensión. Dimensión crítica/reflexiva. El camino de la mejora. El
cambio de paradigma.
BIBLIOGRAFÍA
 


	6. Prólogo a la  segunda edición
La evaluación como aprendizaje
La Editorial Narcea publicó este libro hace once años. Muchos años, sin duda.
Ha llegado la hora de hacer una nueva publicación. Será una edición corregida y
ampliada. He incluido en esta segunda edición tres nuevos capítulos dedicados a
un tema crucial como es la evaluación de alumnos y alumnas. Y he actualizado
la bibliografía. No en vano se ha investigado mucho sobre evaluación (yo mismo
he dedicado mucho tiempo a este apasionante menester), se han realizado
evaluaciones con nuevas perspectivas y se han escrito muchas obras sobre el
tema. También es cierto que las ideas que presenté en la primera edición siguen
teniendo vigencia.
La editorial me sugiere que invierta el título y el subtítulo. Le hago caso. El
título será ahora “La evaluación como aprendizaje”. ¿La evaluación podría ser
algo distinto? Pues sí. Podría ser comparación, diagnostico, clasificación,
control, medición…, hasta tortura. Plantearé como eje de todo el texto (el
anterior y el añadido), mi preocupación porque la evaluación sirva al
aprendizaje, a la comprensión y a la mejora. Todo tipo de evaluación que abordo
en el libro: de instituciones, de profesorado, de alumnos y alumnas… El
subtítulo modifica ligeramente el inicial: “Cuando la flecha impacta en la diana”.
La editorial sospecha que el libro hubiera tenido mayor impacto si lo hubiera
hecho así desde el primer momento. De hecho, la Editorial Bonum, que publicó
en Buenos Aires el libro con el título y el subtítulo invertidos, lanzó al mercado
cinco ediciones en tres años.
Se preguntará el lector por la metáfora contenida en el subtítulo del libro que
tiene en sus manos, aunque el título le ha puesto en la pista de la respuesta. Lo
explicaré en este nuevo prólogo. No habrá más referencias al mismo en el resto
de la obra. Se trata de establecer el principio estructurador, la idea base, el eje
sobre el que gira el texto y la finalidad que lo inspira: aprender y mejorar a
través de la evaluación.
 


	7. Me gusta realizar  con mis alumnos y alumnas un ejercicio que refleja
nítidamente el trasfondo de estas páginas. Contaré esquemáticamente cómo se
desarrolla la actividad. De ella deducirá el lector, sin necesidad de muchas
explicaciones, lo que quiero decir cuando hablo de la evaluación como
aprendizaje.
Pido, en la clase, que un voluntario se acerque al encerado. Una vez allí le vendo
los ojos con un pañuelo. Dibujo una gran diana, con su blanco en el centro y
cinco o seis anillos alrededor. (Ya sé que en varios países de Hispanoamérica
solo existe la palabra diana para referirse a la diosa Diana. Lo que llamamos en
España una diana es allí un blanco. Algo parecido sucede en Portugal. La
Editorial ASA tradujo el libro al portugués con el título Uma seta no albo).
Seguidamente coloco al interesado frente a la diana y le pido que lance hacia el
centro un trozo de tiza que previamente le he dado. Cuando hace impacto el
proyectil señalo el punto y hago una “evaluación” sobre una escala de diez
puntos. Les hago ver que solo yo conozco y señalo el lugar del impacto. Me
puedo equivocar, como es lógico. De manera casual o intencionada. A
continuación comunico al interesado el resultado sin explicarle las características
de su desviación. Seguidamente le invito a repetir el lanzamiento y le vuelvo a
comunicar el resultado de la evaluación. Después de hacerlo tres o cuatro veces,
hago una pregunta cuya respuesta es obvia y contundente por parte de los
integrantes del grupo: “¿Aprenderá de este modo a hacerlo bien?, ¿mejorará de
esta manera el resultado de su lanzamiento? ¿Servirá la evaluación para el
aprendizaje?”. La respuesta es tajante: “No”.
Obsérvese que el lanzador no puede hacer su autoevaluación, ya que no sabe
dónde se ha producido el impacto. Ignora por qué tiene la puntuación que le ha
asignado el evaluador. Desconoce incluso si la escala va de cero a diez o de diez
a cero. Es decir, si el cero corresponde al mejor o al peor impacto.
El ejercicio puede tener muchas variantes. Por ejemplo: le doy varias vueltas
sobre sí mismo al que va a efectuar el impacto, de manera que acabe casi
mareado. Ejemplifico así el caso de los evaluadores que disfrutan haciendo
difícil la tarea a los evaluados. Comento también que si coloco al lanzador a una
distancia de la diana tan grande que no pueda alcanzarla con su proyectil, le
estaré condenando al fracaso.
Otra variante es hacer la evaluación del lanzamiento, anotarla en el cuaderno de
 


	8. calificaciones, pero no  informar al lanzador del resultado. Pedirle que lo siga
intentando sin comunicarle nunca el resultado. ¿Aprenderá? ¿Mejorará? Está
claro que no.
Lo que sí permite hacer la evaluación es clasificar a varios lanzadores (1º, 2º,
3º...) sin que ellos sepan exactamente por qué ocupan un determinado lugar. De
la misma forma puede hacerse una selección de los mejores o una eliminación de
los peores. En ninguno de estos casos permite el proceso aprender nada nuevo a
los evaluados.
Puede también hacer el evaluador algún comentario después de realizar el primer
lanzamiento (o, incluso antes, como sucede en las profecías de
autocumplimiento). Por ejemplo: “Nunca he visto lanzar tal mal a una diana,
nunca he observado tan escaso interés y tan poco acierto”. O, lo que es peor: “Tú
no sirves para esta tarea, jamás la harás con perfección”.
Seguidamente pido al interesado que se quite el pañuelo que le impide ver. Le
sitúo frente a la diana a una distancia razonable, llego a acuerdos con él sobre la
escala (“¿te parece bien que diez corresponda al mejor impacto, el que dé en el
centro y cero al peor?”) y le pido que lance. Él mismo ve dónde ha impactado la
tiza y señala el punto. Yo lo corroboro o discrepo de su valoración, de modo que
dialogo con él y, tras pedirle tranquilidad y aconsejarle que varíe la posición si lo
considera necesario, le invito a repetir. De forma casi inexorable va haciendo
mejor la tarea y consiguiendo un resultado más positivo. La información ha sido
significativa, le ha permitido aprender, sirve para mejorar.
Un ejercicio tan cargado de obviedad permite reflexionar sobre algunos
problemas que tiene la evaluación educativa: dialogar sobre el proceso, cargar o
descargar de dificultad la tarea, devolver o no devolver la información, explicar
o no explicar el proceso, hacer o no hacer autoevaluación, tener o no tener en
cuenta solo el resultado...
En alguna ocasión me he permitido, después de realizar el ejercicio que acabo de
narrar, hacer una broma no exenta de significado.
Digo a mis alumnos: “Ahora voy a realizar yo el ejercicio para que aprendáis
cómo se dispara al centro de una diana. Prestad atención”. He borrado la diana,
he lanzado yo mismo una tiza y en el punto exacto del impacto, he colocado el
punto central de la diana, sobre el que dibujo los anillos circundantes. Y sigo
 


	9. diciéndoles: “Así no  se falla nunca”.
He querido contar esta experiencia para abrir las reflexiones que voy a presentar
en este libro en el que pretendo hacer hincapié en la evaluación como un medio
de aprendizaje. No solo para los evaluados. También para los evaluadores.
La evaluación puede servir para muchas finalidades simultáneas, unas de
carácter pedagógicamente pobre (grupo A) y otras tienen naturaleza
pedagógicamente rica (grupo B):
A B
Medir Aprender
Calificar Dialogar
Comparar Diagnosticar
Clasificar Comprender
Seleccionar Comprobar
Jerarquizar Explicar
Atemorizar Mejorar
Sancionar Motivar
Acreditar Rectificar
Juzgar Contrastar
Exigir Reflexionar
 


	10. Si se pregunta  a cualquier persona qué finalidades son las más importantes, las
más ricas, las más deseables, probablemente dirá que las del grupo B. Sin
embargo, si se le pregunta cuáles son las finalidades más presentes en el sistema
educativo, probablemente dirá que las del grupo A. ¿Por qué esta significativa
discrepancia? ¿Por qué no coinciden las finalidades reales con las ideales? Creo
que es importante potenciar las más ricas y reducir el peso de las que tienen una
finalidad pedagógicamente pobre.
Es difícil desembarazarse completamente de algunas funciones de la evaluación
arraigadas en el sistema. ¿Es posible, por ejemplo, prescindir de las
calificaciones, de las comparaciones, de las clasificaciones? Probablemente, no.
Es necesario saber a qué nos estamos refiriendo cuando hablamos de evaluación.
Y saber qué es lo que pretendemos cuando la ponemos en práctica.
Me estoy refiriendo a la evaluación que se hace de los alumnos (de forma casi
inexorable) y a la que se hace de los profesionales, de las instituciones, de los
programas y de los sistemas. Me preocupa sobre todo, entender la evaluación
como un camino para el aprendizaje. Un camino que, al ser recorrido de forma
inteligente y responsable, nos ayuda a entender lo que sucede y por qué, y nos
facilita la rectificación del rumbo, el reconocimiento de los errores y la mejora
de la práctica.
La evaluación nos permite también conocer si estamos perjudicando o
favoreciendo a unas determinadas personas y a unos determinados valores. No se
debe (en realidad, no se puede) despojar a la evaluación de sus dimensiones
éticas, políticas y sociales.
Esta segunda edición del libro consta de tres partes. Dedico la primera a
reflexionar sobre la evaluación de los centros educativos. En un momento en el
que los discursos sobre la calidad se hacen hegemónicos, es imprescindible
poner el acento en dimensiones que cuestionen las simplificaciones y las
comparaciones y clasificaciones injustas. La segunda está dedicada a la
evaluación del profesorado y al aprendizaje que éste puede realizar a través de
los procesos de evaluación y la tercera se centra en la evaluación del alumnado.
Espero que estas aportaciones sirvan para reflexionar críticamente sobre un
proceso que lo impregna y condiciona todo. Espero que tengan como resultado
 


	11. la mejora de  las prácticas evaluadoras que realizamos en la educación. Si
hablamos de evaluación educativa debería ser no solo porque estamos evaluando
fenómenos educativos sino porque educa cuando se hace, tanto a los evaluadores
como a los evaluados.
MIGUEL ÁNGEL SANTOS GUERRA
Catedrático Emérito de Didáctica y Organización Escolar
Universidad de Málaga
 


	12. Introducción Principios generales  de la evaluación
Primer principio:
La evaluación es un fenómeno moral, no meramente técnico
La evaluación, además de ser un proceso técnico es un fenómeno moral. Importa
mucho saber a qué valores sirve y a qué personas beneficia. Importa mucho
evaluar bien, pero importa más saber a qué causas sirve la evaluación.
Sería peligroso (y contradictorio con el verdadero sentido de la acción
formativa) instalar en el sistema de formación unos mecanismos que generasen
sometimiento, temor, injusticia, discriminación, arbitrariedad, desigualdad... La
evaluación no es un fenómeno aséptico, que se pueda realizar sin preguntarse
por los valores, por el respeto a las personas, por el sentido de la justicia. La
evaluación es también un fenómeno moral porque tiene repercusiones
importantes para las personas, para las instituciones y para la sociedad. En la
evaluación hay poder (que debe ponerse al servicio de las personas) y debe haber
ética (House, 1994).
Los fines de la evaluación, las funciones que cumple, son múltiples. Desde una
perspectiva ética se deben potenciar aquellas funciones que enriquecen al
profesional y a la institución: dialogar, comprender, aprender, mejorar, estimular,
orientar... Las funciones más pobres no deberían tener ningún peso en la
práctica: clasificar, discriminar, jerarquizar, competir, controlar...
La evaluación tiene un contenido social, ya que garantiza –dentro de unos
límites, claro está– que quienes van a ejercer la profesión dominan los
conocimientos, tienen las habilidades y disponen de las actitudes que permiten
asegurar que el ejercicio de la práctica será bien realizado en el marco de una
institución.
 


	13. Como el proceso  de evaluación se desarrolla en un contexto amplio, hay que
respetar las reglas del juego para que no sean perjudicados precisamente los que
se atienen a ellas de forma fiel y coherente.
Segundo principio:
La evaluación ha de ser un proceso y no un acto aislado
La evaluación no debe convertirse en un acto concreto, que se realiza una vez
terminada la formación. Debe ser un proceso que acompaña el aprendizaje. Si se
convierte la evaluación en un acto aislado corre el peligro de no ser rigurosa, ya
que las variables que condicionan ese momento son tantas y tan potentes que no
se puede garantizar la validez. Además, en un acto aislado no puede verse
actuando en condiciones de normalidad al evaluado. Es fácil que la
artificialización del comportamiento lleve al error o al engaño.
La evaluación ha de estar contextualizada y tener en cuenta las condiciones en
que se produce la formación. No es un fenómeno ajeno, sobrepuesto, añadido y
descontextualizado.
La evaluación ha de ser continua y realizada por aquellos agentes que comparten
la práctica con los evaluados, ya que así se puede garantizar que los aprendizajes
se van asimilando de manera significativa. Este principio exige que la evaluación
se vaya realizando a medida que la formación avanza, y sobre el mismo terreno
en la que ésta tiene lugar.
Tercer principio:
Es preciso que la evaluación sea un proceso participativo
 


	14. La participación en  el proceso de evaluación tiene múltiples dimensiones. Si los
evaluadores han participado en el diseño del proceso, será más fácil que lo lleven
a la práctica de una forma rigurosa y entusiasta. Por el contrario, si es fruto de
decisiones jerárquicas que ven lógicas, que no hacen suyas, la evaluación se
convertirá fácilmente en una actividad meramente burocrática.
Por otra parte, cuanta más participación tengan los evaluados en el proceso de
evaluación, más potencialidades formativas tendrá ésta. La participación,
además, reduce la artificialización del comportamiento.
Los evaluados deben tener parte en la decisión sobre el sentido y el desarrollo
del proceso, deben discutir los criterios, su aplicación y el resultado de la misma.
Se trata, pues, de una participación real y no meramente nominal, de una
participación que afecta a las partes sustanciales de la evaluación y no a
cuestiones marginales o intrascendentes de la misma.
Esto exige un diálogo sincero y abierto, no meramente formal y, menos,
tramposo. No es aceptable pedir la opinión si no se tiene la voluntad de tenerla
en cuenta.
La evaluación ha de ser un proceso de diálogo (entre evaluados y evaluadores,
entre evaluados, entre responsables y evaluador/evaluadores...). De esta manera
permitirá comprender la naturaleza de la formación y, a través de esa
comprensión, mejorarla (Santos Guerra, 1993, 1998).
Cuarto principio:
La evaluación tiene un componente corroborador y otro atributivo
La evaluación trata de comprobar el aprendizaje, pero también suele explicar por
qué no se ha producido. Esta explicación suele atribuir la causa de la ausencia de
aprendizaje en exclusiva al evaluado: no ha sido suficientemente trabajador, no
 


	15. es inteligente, no  tiene base, no presta atención, no está motivado... Existen
causas atribuibles al evaluado, claro está. Pero, ¿todas? ¿No hay ninguna
responsabilidad en la institución, en el tutor, en los gobernantes que generan las
normas y conceden los medios, en la forma de hacer la evaluación?
No todo lo que ha dejado de aprender el evaluado es responsabilidad suya. De
ahí que la evaluación tenga que ser holística. Si solamente tiene en cuenta la
actitud, el esfuerzo y el logro del evaluado corre el riesgo de convertirse en una
fuerza domesticadora y falsificadora de la realidad.
Quinto principio:
El lenguaje sobre la evaluación nos sirve para entendernos y también para
confundirnos
Una cosa es evaluación y otra, muy distinta, calificación. Una cosa es medición
y otra evaluación. Los ingleses utilizan diversos términos para fenómenos
distintos que aquí incluimos en el término evaluación. Al utilizar un solo término
incluimos en él procesos de assessment, de accountability y de appraisal, de
inspection, de self evaluation... Es indispensable respondernos previamente a
esta cuestión: ¿A qué llamamos evaluación? ¿Cuál es su sentido y su finalidad?
¿Se trata fundamentalmente de saber quién es apto y quién no para ejercer una
tarea o para desarrollar procesos de competitividad bajo la excusa de que esto
sirve de estímulo para la formación? ¿Lo más importante es hacer una
clasificación sea cual sea el procedimiento, y a costa de lo que sea?
Cuando no cargamos del mismo contenido semántico las palabras, estamos
diciendo cosas distintas con los mismos términos. Cuando dos personas dicen
que es preciso mejorar la evaluación, puede ser que se estén refiriendo a cambios
diametralmente opuestos. Uno quiere más cuantificación, aplicación de criterios
mecanizados, etc. El otro se refiere a la mayor participación del evaluado en la
toma de decisiones sobre la evaluación. Con la misma frase se están refiriendo a
concepciones y propuestas diferentes e, incluso, opuestas.
 


	16. Sexto principio:
Para que  la evaluación tenga rigor ha de utilizar instrumentos diversos
No se puede meter en casilleros simples una realidad muy compleja. No es
posible reducir con rigor a un número el trabajo realizado por una persona.
Para que exista rigor se requiere la utilización de métodos diversos. La
observación puede resultar engañosa si no disponemos de la explicación del
interesado. La entrevista puede ser escasamente válida si no contrastamos lo que
dice el entrevistado con lo que realmente hace.
Sería deseable que interviniesen distintos evaluadores, ya que en el proceso
evaluador existen muchos factores subjetivos condicionantes. La valoración que
dos personas hacen del mismo hecho, del mismo trabajo, de la misma frase,
pueden ser diferentes. El contraste de opinión favorece el rigor.
Séptimo principio:
La evaluación es un catalizador de todo el proceso de enseñanza y
aprendizaje
La evaluación permite poner sobre el tapete todas nuestras concepciones: sobre
la sociedad, sobre la formación. Podríamos decir a alguien: “Dime cómo haces la
evaluación y te diré qué tipo de profesional (e, incluso, de persona) eres”.
La evaluación condiciona el proceso de aprendizaje, aunque se haga a posteriori,
ya que el evaluado trata de acomodarse a los criterios de evaluación. Este hecho
 


	17. es tan potente  que, a veces, se hace más importante superar la evaluación que el
aprendizaje mismo. De ahí la importancia de concebir, diseñar y realizar una
evaluación justa y enriquecedora.
Es cierto que los ejes de la sociedad neoliberal introducen peligrosos elementos
en las prácticas profesionales (obsesión por la eficacia, individualismo,
competitividad, relativismo moral, conformismo social...), por lo que el proceso
de evaluación tendrá que obedecer a directrices que sean sensibles a los valores.
Octavo principio:
El contenido de la evaluación ha de ser complejo y globalizador
¿Qué es lo que hay que evaluar? ¿Solamente los datos que el aprendiz ha logrado
memorizar, aunque esos datos sean irrelevantes y estén prendidos con alfileres?
Hay que evaluar también las destrezas, los procedimientos y las actitudes.
El aprendizaje incluye muchas facetas, no todas igualmente evaluables. No es lo
mismo evaluar la adquisición de un concepto que el dominio de una destreza. La
comprobación de ambos aprendizajes exige métodos diferentes.
El hincapié que se ha hecho en la evaluación de conocimientos ha operado en
detrimento de otras dimensiones del aprendizaje que todos consideramos
teóricamete importantes. ¿Cómo no valorar la capacidad de comunicación de un
aprendiz de docente? ¿Cómo no tener en cuenta la disposición para un trabajo
cooperativo? ¿Cómo olvidarse de la actitud ética hacia la tarea y hacia las
personas?
Noveno principio:
 


	18. Para evaluar hace  falta tener un conocimiento especializado del proceso de
enseñanza/aprendizaje
Existe el error muy asentado de que para hacer tareas de formación no hacen
falta saberes específicos. Como si la enseñanza causara el aprendizaje de forma
automática. De la misma manera, se piensa que la evaluación es un proceso
elemental que consiste en preguntar por lo que han aprendido los evaluados. Se
trata de simplificaciones peligrosas. Por simplistas y por interesadas.
De ahí se deriva la necesidad de que los profesores tengan una formación
específica como docentes. ¿Cómo se pueden evaluar las actitudes si ni siquiera
se sabe en qué consisten y cómo se desarrollan? (Bolívar, 1995).
Es preciso que la institución albergue la docencia, no como un simple adorno o
una actividad intrascendente, sino como una dimensión fundamental de la
práctica profesional. Resulta imprescindible disponer de mecanismos que
favorezcan una formación pertinente de los profesionales. Esa formación no se
produce por arte de magia, sino como consecuencia de rigurosos procesos
concebidos y desarrollados desde presupuestos didácticos.
Décimo principio:
La evaluación tiene que servir para el aprendizaje
La evaluación no sirve solamente para medir y clasificar, sino que ha de
utilizarse para comprender y aprender.
En las instituciones en las que se evalúa mucho y se cambia poco, algo falla.
Porque si evaluar ayuda a comprender, es inevitable que esa comprensión
produzca decisiones de cambio.
¿Quién puede aprender a través de la evaluación? Los evaluados, los evaluadores
 


	19. y la institución.  Una comprobación de que se está aprendiendo es que se
modifican algunos enfoques y actividades. Si la evaluación es una actividad
ciega, no servirá para aprender. Me remito a la metáfora que da título a este
libro: si disparamos a una diana con los ojos vendados y nos dicen que lo
hacemos mal, pero no sabemos por qué, seguiremos lanzando de manera
difícilmente mejorable. Sin embargo, si vemos dónde ha dado exactamente el
disparo y por qué hemos fallado, podremos mejorar.
Undécimo principio:
Es importante hacer metaevaluación, o lo que es lo mismo, evaluar las
evaluaciones
Resulta decisivo, por congruente y eficaz, someter a un análisis riguroso el
proceso de evaluación. Se pueden cometer abusos que se enraizan en las
instituciones y, aunque evidentes para todos, nadie les pone fin. Se perpetúan los
errores y los perjuicios en unas instituciones que no aprenden, que repiten sus
rutinas de manera lamentable.
La rigidez de la institución, la falta de diálogo entre autoridades que deciden y
prácticos que hacen las actividades de formación, conduce al desaliento y a la
inercia.
Someter la evaluación a una metaevaluación, ayudará a todos a comprender y a
cambiar lo que se hace. Si el cambio viene solamente desde las prescripciones
que proceden de la jerarquía y no desde la comprensión y las exigencias de los
profesionales que la practican, habrá dificultades graves para conseguir una
mejora profunda.
Duodécimo principio:
 


	20. La evaluación no  debe ser un acto individualista sino colegiado
La evaluación no es una responsabilidad aislada de un tutor sino un hecho social
del que se responsabiliza toda la institución. Hacer bien la evaluación significa
que se mejora la práctica de la formación.
Cuando se convierte la evaluación en un acto individualista existe un doble
peligro. El primero se refiere al hecho de que cada profesor tiene sus criterios,
sus concepciones y sus actitudes que aplica sin compartirlas con nadie. Ni él
aprende ni los demás mejoran. El segundo consiste en que cada alumno tiene que
afrontar la evaluación como una actividad individualista que sólo depende de él.
Con un agravante: al convertirse los compañeros en competidores, pueden
producirse hechos lesivos de la lealtad. Se pretende ser mejor que los otros, no el
mejor de sí mismo. Se produce una competitividad que bloquea el aprendizaje
compartido y mina el clima ético de la institución.
Desde esta perspectiva individualista lo que pase con los demás poco importa.
Cada uno va a lo suyo sin que existan planteamientos y preocupaciones sociales.
Es un error que empobrece la evaluación y la institución en general.
La evaluación puede (debe) convertirse en una plataforma de debate que ayude a
la institución a mejorar la formación de sus profesionales y las prácticas que
realizan. Esto supone una actitud interrogativa que pone en cuestión la práctica y
una actitud dialogante que conduce al debate sobre su sentido y mejora. Poner en
tela de juicio la práctica, reflexionar sobre ella y llegar a comprenderla, sitúa en
el camino de la mejora.
Como esa práctica tiene elementos que dependen del contexto organizativo y de
la gestión, habrá que exigir a los responsables las condiciones que sean
necesarias para que la mejora se haga posible.
La evaluación, por consiguiente, es una cuestión de todos y para todos. No debe
ser una práctica conducente al individualistmo y a la competitividad.
 


	21. I
EVALUACIÓN Y CENTROS  EDUCATIVOS
 


	22. 1. La evaluación  de los centros educativos o la trampa de las mil caras
La evaluación es un proceso de naturaleza ética y política que frecuentemente se
disfraza de apariencia técnica y científica. La pretendida asepsia esconde, casi
siempre, peligros y riesgos que es preciso descubrir para no engañarse y para no
ser engañado.
Poner en marcha procesos de evaluación no es sinónimo de mejorar los centros
educativos. Ésa puede ser la pretensión teórica. Otra cosa es que con una
determinada manera de entenderla y de hacerla se consiga.
 


	23. Los riesgos
Estamos viviendo  un momento de especiales riesgos en lo que se refiere a la
educación. La obsesión por los resultados, la competitividad entre los alumnos,
la presión de la sociedad sobre los centros en busca de la eficacia, etc. puede
alejar a los profesionales de la preocupación por cuestiones de más calado. Uno
de los riesgos, y no el menor, tiene mucho que ver con la evaluación de los
centros. La evaluación siembra a menudo inquietud entre los profesionales y
entre los ciudadanos.
La solicitud de plazas por parte de las familias es uno de los indicadores que
definen la presión social. Si la demanda se efectúa en centros privados se puede
interpretar que son esos centros los que ofrecen calidad, porque los padres eligen
lo mejor para sus hijos y saben muy bien lo que eligen. Creo que éste es un
análisis simplista en los planteamientos y pernicioso en las consecuencias. En
primer lugar: ¿Por qué hacen esa elección las familias? ¿Cuáles son los criterios
que les llevan a preferir unos centros a otros? En segundo lugar: ¿Tienen los
centros públicos las mismas condiciones y los mismos medios que los colegios
privados? Si la respuesta es negativa, ¿cuáles son las causas? En tercer lugar,
¿quién se ocupa de los hijos de las familias que no pueden o no saben elegir?
Si la focalización de las exigencias se sitúa en los resultados académicos, es fácil
que los centros traten de responder a las demandas de los evaluadores, sean éstos
administradores de la educación, expertos independientes o agentes sociales. Se
produce un círculo perverso que podría definirse así: se demandan resultados
académicos a los centros, éstos procuran conseguirlos y cuando los alcanzan son
considerados de calidad.
El hecho de evaluar los centros escolares, no significa que se garantice su
calidad. Porque es preciso saber de qué tipo de evaluación se trata y cuáles son
las finalidades que se pretenden alcanzar con ella. Es preciso también saber
cómo se desarrollará el proceso. Digo esto porque la evaluación educativa ha de
facilitar la mejora en el mismo proceso. Ha de ser ella misma educativa, no sólo
preocuparse por el valor educativo de la práctica.
El assessment institucional podría definirse como la medición de resultados
mediante pruebas estandarizadas con el fin de establecer las clasificaciones
 


	24. consecuentes. Este sistema  de evaluación produce los siguientes efectos:
—Incita a los profesionales a acomodarse a los criterios que manejan los
evaluadores.
—Provoca estrategias falsificadoras encaminadas a la consecución del éxito (se
centra la tarea en el aprendizaje de lo que va a ser objeto de evaluación...).
—Se elaboran clasificaciones claramente injustas ya que, aunque las pruebas
sean idénticas, los puntos de partida son desiguales.
—Se generaliza en la sociedad un tipo de criterios de calidad que son claramente
discutibles.
—Se establece en la opinión pública un tipo de valoraciones engañosas sobre los
Centros (unos se consideran buenos, otros mediocres, otros malos...).
—No encamina a los protagonistas hacia la reflexión o al cambio sino a la
acomodación de las prácticas, a la consecución del logro esperado y exigido por
los evaluadores.
Cuando nos limitamos a la cuantificación de los resultados como indicador de la
calidad, nos olvidamos de aspectos decisivos:
—Puede el centro haber seleccionado a los alumnos (de formas más o menos
 


	25. explícitas, más o  menos legales). Existe una autoexclusión de familias que no se
consideran en condiciones de convivir con otras de clase más alta.
—Hay mecanismos de eliminación, una vez que se ha ingresado. Suspende
muchas asignaturas, tiene un comportamiento disruptivo, etc.
—Se evita cualquier consideración sobre el valor que tiene superar algunas
pruebas o aprobar algunos exámenes. Desde el punto de vista educativo no es de
mucho valor conseguir memorizar unos temas con el fin de repetirlos
acríticamente.
—Es preciso interrogarse sobre el uso que van a hacer los que han conseguido el
éxito porque, si va a estar encaminado al propio provecho o a la explotación de
los demás, poco se habrá avanzado en la buena dirección.
La complejidad de los procesos no ha de conducirnos a un planteamiento simple,
aunque sea más tranquilizador.
Si preguntamos a las familias cuáles son los centros educativos de calidad y qué
indicadores permiten descubrirla, podemos encontrar este tipo de respuestas:
resultados académicos (número de aprobados); control de los alumnos, orden y
disciplina exigida en los comportamientos; severidad de las correcciones, etc.
El problema está en que muchos teóricos, instalados en la corriente de los
centros eficaces, también basan los indicadores en el rendimiento de los
alumnos.
Existen criterios de calidad que tienen que ver con el entorno social y con otros
centros. También existen criterios que tienen que ver con la jerarquía académica
y con los niveles superiores del sistema. Otros criterios radican en la naturaleza
de la tarea que se realiza.
 


	26. Cuando se plantea  la evaluación de un centro educativo es preciso tener en
cuenta las características de la escuela como institución. No se puede evaluar
una institución sin tener en cuenta las prescripciones que recibe, la estructura
que la conforma, la historia que la ha condicionado, el contexto organizativo que
la configura y la dinámica peculiar que la caracteriza.
Si una escuela está cargada de prescripciones, no puede tener la responsabilidad
de todo lo que en ella sucede. Si una escuela tiene legislado el tipo de dirección,
la configuración de la plantilla y el currículum básico, sólo tendrá
responsabilidad en aquello que depende de sus decisiones. Decisiones que
vendrán condicionadas por todas aquellas características que la constriñen y
limitan.
La escuela está cargada de prescripciones legales, de prescripciones técnicas, de
limitaciones espaciales, de condicionantes materiales. Todo ello ha de tenerse en
cuenta para realizar una evaluación contextualizada y significativa.
 


	27. Los evaluadores
Las leyes  educativas han planteado ya la evaluación de las instituciones
educativas. Este hecho encierra una estrategia que es a la vez interesante y
peligrosa. El deseo de evaluar y la necesidad de hacerlo no ha surgido, pues, de
los centros escolares sino de la Administración educativa.
La ley ha ordenado realizar evaluaciones. Y los inspectores o supervisores, con
el conocimiento y la voluntad disponibles, se han tenido que poner a la tarea. Les
parezca bien o mal. Sepan hacerlo o no. Éste es un modo de hacer cambiar las
escuelas que hay que analizar con sosiego. Por una parte, es necesario realizar
accountability en las instituciones. Existe en el funcionamiento de los Centros
una responsabilidad social. Hay que rendir cuentas de las actuaciones a la
comunidad educativa y a los legítimos representantes de los ciudadanos.
Una evaluación de iniciativa externa e impuesta tiene algunos inconvenientes
que se deben evitar si se quiere encaminar la evaluación a la mejora y no sólo al
control. Porque el problema reside en que se produce una extraña mezcla de
evaluación reflexiva y de control jerárquico. Por una parte se impone la
evaluación y por otra se desea que se asuma y se practique como si fuera
autónoma y puramente cualitativa y participada.
Cuando se procede a evaluar sin que lo hayan deseado y solicitado los
protagonistas, es fácil que aparezcan algunas reacciones negativas: se
burocratiza el proceso, ya que no siempre es asumido de forma voluntaria; los
profesores sienten miedo, ya que no saben qué es lo que se espera de ellos y qué
es lo que se va a hacer con los datos; temen quedar mal parados en una
evaluación realizada por agentes externos jerárquicos; no colaboran de una
forma espontánea y decidida ya que piensan que el interés de la evaluación es de
quien la exige.
Junto a todo esto ponen en tela de juicio los resultados negándoles validez;
achacan a causas ajenas los problemas, las limitaciones y los errores detectados
y hasta desean acomodarse a las exigencias de los evaluadores, ya que es desde
ellas y no desde sus interpretaciones desde donde se va a realizar el juicio de
valor.
 


	28. La necesaria tarea  de control de las instituciones en una sociedad democrática
exige que las autoridades legítimas se preocupen por el buen funcionamiento de
los centros. No es igual hacer las cosas de una manera que de otra. Y, sobre todo,
no es de recibo hacerlas de cualquier manera. Porque hay víctimas que padecen
las consecuencias con una contundencia lamentable. (Lo entenderíamos muy
bien en el sistema sanitario. No se puede aceptar que los médicos destrocen
impunemente a los pacientes. Los poderes públicos deben intervenir mediante el
control responsable. El problema en la educación reside en que los cadáveres
psicológicos no huelen y se mueven y en que las heridas del espíritu no sangran;
por eso se puede “herir” y “matar” de forma impune).
El planteamiento jerárquico, de dirección descendente está más próximo al
rendimiento de cuentas que a la reflexión voluntaria. Prueba de ello es que en la
ley se dice que los centros colaborarán con los inspectores para hacer la
evaluación de los centros y no a la inversa.
Otro riesgo de esta dinámica impositiva es que no suele propiciar la adhesión del
profesorado, ya que tanto la iniciativa como el contenido son de carácter
jerárquico. No es extraño que los profesores se muestren reticentes, ya que no
está en sus manos el control, y que traten de acomodarse a las respuestas
supuesta o claramente deseables.
Si la evaluación es tan importante, se preguntan algunos profesores, ¿por qué no
se evalúa a la inspección? La evaluación parece ser –así se dice– un magnífico
medio para mejorar. Si es así, ¿por qué no se evalúa a los responsables del
sistema? ¿por qué siempre la exigen los superiores a los inferiores? ¿por qué
tiene sentido descendente y no ascendente?
Cuando los inspectores reciben el encargo de evaluar, se preguntan no sólo cómo
lo tienen que hacer sino cuándo. Si la evaluación de los centros se añade a las
demás ocupaciones ya asumidas, ¿qué tiempo dedican a las evaluaciones? ¿O es
que abandonan algunas de las competencias que antes tenían? Si no se dispone
de condiciones (una de ellas el tiempo), es fácil que se burocratice la exigencia.
Efectivamente se hace, pero dentro de las limitaciones de tiempo, como una
sobrecarga. Si hay que negociar, extraer información, redactar informes,
negociar los informes, publicarlos, etc. ¿de dónde se extrae el tiempo necesario
si se considera que antes de recibir esta orden ya tenían el tiempo absolutamente
ocupado?
 


	29. Su presencia en  los centros educativos, hace que los inspectores no puedan
permanecer en sus despachos. Sin que se formule ningún reproche, cuando
predomina la cultura del cumplimiento estático, puede interpretarse la ausencia
como un asueto, como una huida del lugar de trabajo. No se dice, pero se
presupone.
Por eso, los inspectores o supervisores, además de hacer la tarea que se les
impone (el legislador piensa que al ser racional lo que manda, todos lo
entenderán y aceptarán cuando se les explique y lo entiendan) deben decir a los
gestores cuáles son las exigencias que requeriría la nueva obligación para ser
abordada de forma rica y no depauperada. De esa práctica reflexiva, de ese
diálogo crítico aprenderemos todos. Quienes mandan porque sabrán qué sucede
con sus órdenes, quienes obedecen porque pondrán en funcionamiento su
responsabilidad ciudadana. Ese discurso crítico ascendente es imprescindible
para aprender y para mejorar. ¿Todo lo mandando es bueno? ¿Cómo se sabe? Y
si es bueno, ¿no es cierto que puede ser llevado a la realidad de una forma torpe
y negativa? ¿Cómo se puede cambiar el modo de mandar y lo mandado? Resulta
contradictorio exigir que se haga evaluación y no someter el mandato y la
manera de implantarlo a una evaluación rigurosa ¿Cómo aprender no sólo de la
evaluación sino del hecho de que se haya mandado hacer así y ahora las
evaluaciones?
Muchas leyes se gestan con escasa participación de los agentes educativos.
¿Tienen los gobernantes ciencia infusa? ¿No pueden aprender cuando las
personas que pisan el barro de la realidad y sienten en la carne las dificultades y
los problemas analizan y explican con rigor los errores y los aciertos del
desarrollo legal?
La mayoría del profesorado quiere juego limpio. Si se impone la evaluación y de
la evaluación se deduce que la Administración educativa o la misma inspección
tiene que cambiar su actuación, ¿tienen la seguridad de que algo cambiará o sólo
se les exige que cambien ellos? En los Centros escolares, como dice Cronbach,
no sólo existen personas, hay también estructuras, prescripciones, materiales,
tiempos, condiciones, espacios, etc. (Santos Guerra, 1994). ¿Sólo hay que
evaluar a los profesionales?
He realizado numerosas evaluaciones solicitadas por los interesados. Han
valorado la evaluación de tal modo, que no sólo la han solicitado y la han hecho,
sino que la han pagado. La voluntariedad hace fácil una actitud abierta,
 


	30. colaboradora y receptiva.
La  evaluación no es tanto una tarea técnica como un fenómeno ético y político.
La principal cuestión no es manejar con precisión instrumentos de medida sino
dirigir un proceso complejo para encaminarlo a la mejora de la institución y de
los profesionales. Por eso la formación de los inspectores en lo que a la
evaluación se refiere no afecta sólo a la dimensión funcional sino a la vertiente
política y moral de la evaluación. Reflexionar sobre el significado de la
evaluación, sobre lo que supone su realización, sobre los valores que promueve y
los sectores a los que favorece es una tarea sustancial.
Se está sobredimensionando en la evaluación de los centros educativos la
medición de los resultados como un indicador de calidad. Aparecen
clasificaciones y selecciones de mejores centros, las familias elaboran su lista de
preferencias según indicadores falseados, se establece una competencia de
dudoso origen, se potencia el discurso de las escuelas eficaces, etc. Este tipo de
planteamientos lleva a comportamientos inaceptables de selección de alumnado,
de eliminación de quienes no siguen el ritmo impuesto, de acomodación rígida a
criterios externos, de falsificación de situaciones, etc.
Es necesario y urgente poner en marcha mecanismos de metaevaluación que nos
permitan saber qué se va consiguiendo, qué dificultades existen, qué habría que
mejorar en el proceso evaluador. La metaevaluación puede hacerse a través del
juicio crítico de expertos, de la aplicación de criterios de credibilidad (Santos
Guerra, 1993) y de las opiniones de los protagonistas. Me estoy refiriendo aquí
no tanto a los resultados de la evaluación misma cuanto al proceso mediante el
cual se establece y al rigor que la acompaña.
Es necesario establecer un debate sobre lo que está sucediendo con la evaluación
de los centros. Los inspectores tienen, pues, mucho que decir porque se han
convertido en agentes directos de la evaluación. Y tienen también la posibilidad
de liberar la voz de quienes desean decir lo que realmente piensan de la
evaluación. Para ello es preciso generar un clima de libertad en el que todos
puedan expresar lo que piensan y todos se sientan obligados a respetar las
opiniones ajenas y a tenerlas debidamente en cuenta.
 


	31. Las condiciones
Los contenidos  de la exploración no deberían especificarse, porque en realidad
importa todo aquello que sea significativo. Y, a veces, lo significativo es la
combinación de algunos de estos aspectos o la ausencia de alguno o la
hipertrofia de otros que suponen un detrimento para el desarrollo de algunas
parcelas importantes.
Es importante preguntarse (aunque no de forma cerrada y rígida) sobre las
cuestiones que a continuación planteo:
—Existencia de un proyecto realmente compartido en su elaboración, discusión
y redacción. No importa tanto la existencia material de un documento cuanto su
carácter colegiado: si realmente ha sido discutido, si se han recogido las
opiniones de las minorías, si el diálogo ha sido auténtico (y no mereamente
formal...).
—Participación de los diversos estamentos y personas en las decisiones y
actividades de la escuela. No basta una participación de carácter formal sino la
que responde a la iniciativa, a la opinión y a la intervención libre de todos.
—Coordinación entre los diversos profesionales, tanto en el sentido vertical
como en el horizontal. Y, sobre todo, en el más genérico y globalizador que es la
integración de todos los elementos en la consecución de fines comunes.
—La comunicación entre los diversos estamentos y personas es fluida, sincera y
constante. No está dominada por mecanismos tramposos y tiene como base el
respeto y la tolerancia.
 


	32. —La información entre  los diversos estamentos y personas es clara, sustancial y
enriquecedora. No se hurta información esencial y existe sensibilidad en los que
tienen poder institucional.
—Existe flexibilidad organizativa, de modo que las rutinas institucionales ceden
en aras de la racionalidad y de las exigencias de la práctica educativa.
—La autoridad se ejerce de forma equilibrada y respetuosa, se pone en función
de los intereses del alumnado y se muestra sensible ante las necesidades de los
más débiles.
—Existe una auténtica coeducación, corrigiéndose las prácticas sexistas y
mostrando unos planteamientos explícitamente tendentes a la búsqueda de la
igualdad de los sexos, al cultivo de la autoestima y a la educación y desarrollo
emocional.
—Se atiende a la educación de los valores como eje de la práctica profesional,
tanto en el currículum oculto como en el que explícitamente se desarrolla a
través del proyecto educativo.
—La integración y la inclusión tienen un especial lugar en las preocupaciones de
la comunidad educativa. La diversidad no es una desgracia sino una posibilidad
de enriquecimiento.
—Se produce una adaptación al medio a través de la permeabilidad, de modo
que la escuela está presente en el entorno y la realidad que rodea a la escuela es
 


	33. objetivo de estudio  y de atención por parte de la comunidad educativa.
—Se investiga sobre la práctica de forma colegiada poniendo en tela de juicio
las concepciones y los comportamientos. De esa investigación se derivan las
decisiones de cambio y de mejora.
—El clima es positivo, ya que las relaciones se basan en la confianza, en el
respeto y en la colaboración. El ambiente favorable a la exigencia en el
cumplimiento esmerado de las obligaciones hace posible el diálogo y la ayuda
mutua.
—Existe transparencia en la gestión económica de manera que las decisiones
sobre la ejecución del presupuesto es conocida por todos los integrantes de la
comunidad escolar.
—La disciplina es objeto de un análisis racional que evita los estereotipos y los
errores. La convivencia respetuosa y la necesidad de crear un ambiente favorable
de trabajo son los ejes del buen comportamiento.
Una cosa son los indicadores de la calidad y otra las condiciones para
conseguirla. Pueden existir condiciones pero muy pocos logros.
Tener profesionales formados es una necesidad, aunque no garantiza la calidad
de la práctica ya que profesionales con extraordinaria formación pero mal
formados, sin medios o con destinatarios desmotivados no consiguen una acción
valiosa.
Disponer de una plantilla estable y cohesionada hace posible la calidad, pero si
ésta no posee medios suficientes y adecuados, es muy difícil que pueda
conseguirse una acción positiva.
 


	34. Tener una ratio  adecuada, tanto profesor/alumno como especialista/alumno,
como profesor de aula/alumno, etc. son condiciones necesarias, pero no
suficientes para un trabajo de calidad.
Disponer de medios materiales, espaciales, documentales, etc. adecuados,
facilita la acción de calidad. Cuando se carece de ellos es más difícil hacer una
práctica cualitativamente positiva.
 


	35. Los indicadores
Teniendo en  cuenta estos condicionantes, me arriesgaré a brindar algunos
indicadores de la calidad (Santos Guerra, 2003). Téngase en cuenta que los
indicadores de la calidad no se identifican con las condiciones para hacerla
posible. Las condiciones son necesarias, pero no suficientes. Cuando decimos
que una baja ratio profesor/alumno es una exigencia de la calidad, estamos
hablando de una condición. De hecho, algunos profesores imparten la misma
lección (y de la misma forma) a un grupo de treinta alumnos que a un grupo de
diez. Había mejores condiciones en el segundo caso, pero no se han
aprovechado. Lo mismo puede decirse de la tutorización de esos grupos. Un
profesor puede atender bien a muchos de sus treinta alumnos y otro no atender a
ninguno de los diez que tiene a su cargo.
En la definición y aplicación de los criterios ha de intervenir, principalmente, el
alumnado. Es un error pensar que los alumnos no tienen capacidad para discernir
cuándo se produce el aprendizaje de calidad. ¿Quién, si no ellos y ellas, puede
hacerlo con fundamento? Argumentar que un alumno, por no dominar los
contenidos de la asignatura, no puede saber si existe enseñanza de calidad es
como negarle al enfermo operado de apendicitis que, por no ser cirujano, no
puede saber si la operación a la que ha sido sometido ha sido un éxito.
Los indicadores de rendimiento no son necesariamente criterios de calidad.
Pienso que existe calidad de la enseñanza cuando ésta:
1. Hace posible un aprendizaje significativo y relevante no sólo para los alumnos
y alumnas sino para el profesorado. La escuela es una comunidad crítica de
aprendizaje, no un simple mecanismo de transmisión del conocimiento
hegemónico e indiscutible que se ha almacenado y seleccionado previamente.
2. Despierta, favorece y desarrolla el deseo de aprender. Existen modos de
planificar y desarrollar el proceso de enseñanza y aprendizaje que matan el deseo
de saber. Se pueden almacenar muchos datos en la cabeza y, como resultado del
 


	36. modo de proceder,  hacer odioso el aprendizaje.
3. Capacita al alumno para buscar por sí mismo la información necesaria. Hay
modos de enseñar que hacen dependiente al aprendiz, que no le capacitan para
buscar y conseguir por sí mismo la información que desea.
4. Facilita los métodos para investigar e indagar en la realidad con el fin de
extraer nuevos conocimientos. La capacidad de investigar no ha de ser exclusiva
de los enseñantes, ha de ser una meta de los aprendices. El deseo y la capacidad
de investigar convierten al aprendiz en un descubridor, en un indagador.
5. Se constituye en una práctica moral, que respeta a las personas, genera
autoconfianza y despierta amor a la sabiduría. La enseñanza más que un
fenómeno técnico es un proceso de carácter moral en el que la naturaleza de los
medios tiene extraordinaria importancia. Cuando se entiende la enseñanza como
un proceso de tipo instrumental, lo que realmente importa es conseguir los fines,
no importa a través de qué medios.
6. Se constituye en una práctica social y política. Es una pretensión falsa pensar
que la naturaleza de la ciencia es neutra y aséptica. Muchos intereses
condicionan los objetos de estudio, los métodos que se eligen y, sobre todo, la
selección y la aplicación de los hallazgos. Condicionan también la ciencia las
perspectivas desde las que se aborda. El hecho de ser hombres o mujeres, el
tener compromisos con el poder, la adscripción a un determinado paradigma
científico, el pertenecer a una determinada formación política, etc.
7. Ofrece criterios para hacer una crítica fundamentada. El conocimiento no es
un cuadro completo de datos, fechas, relaciones, teorías, etc. Lo que realmente
constituye el saber es la capacidad de discernir qué tipo de conocimiento se
adquiere, qué valor tiene y qué tipo de aplicaciones se pretende realizar con él.
 


	37. 8. Hace una  adecuada simbiosis entre teoría y práctica. La forma de aprender
tiene que ver con la práctica y está encaminada a ella. Desarrolla habilidades y
destrezas que tienen relevancia y significado. Más que enseñar cómo se
construyen barcos lo que importa es enseñar qué tipo de barcos hay que
construir.
9. Se orienta a una aplicación que favorece el desarrollo de los valores en la
sociedad. Por eso, no sólo importa el dominio conceptual de las disciplinas sino
el interrogante sobre la teleología de sus aplicaciones. La preparación de un buen
médico, por ejemplo, tiene que encaminarse a un ejercicio profesional que ponga
la medicina al servicio de todos los ciudadanos y no sólo de los que tengan
poder, dinero o prestigio.
10. Constituye una encarnación institucional de los valores. El modo de
organizar el proceso de enseñanza y aprendizaje enseña muchas cosas que no se
contradicen con las declaraciones teóricas y que realmente constituyen un
aprendizaje de los valores. El respeto por la verdad y la consideración de la
dignidad de las personas, constituyen elementos sustanciales de la práctica.
Este tipo de criterios es más fácilmente alcanzable en una institución que elabora
un currículum coherente y fundamentado, que dispone de medios (personales,
materiales, temporales...), que utiliza métodos activos, que plantea
coordinadamente la acción, que organiza rigurosamente la práctica.
Cuando se plantea la calidad solamente a través de la medición de los resultados
académicos, se utiliza un indicador muy pobre y muy sesgado. Cuando los
estudiantes (y sus familias) se conforman con obtener el aprobado, sin
interrogarse por los efectos secundarios del aprendizaje, por la naturaleza del
proceso que lo ha hecho posible y por las exigencias críticas que deben
analizarlo, se está tergiversando y empobreciendo el debate sobre la calidad.
No digamos nada si se realiza esta medición de resultados sin tener en cuenta los
 


	38. niveles de procedencia  del alumnado, los medios disponibles y el contexto y las
condiciones en las que el aprendizaje se realiza. En ese caso, un modo
pretendidamente riguroso de análisis de la calidad se convierte en un atentado
contra ella.
 


	39. Las exigencias
Pocas dudas  quedan respecto a la necesidad de hacer la evaluación de los
centros. La racionalidad más elemental exige que los profesionales se pregunten
por la comprobación de los logros que se pretenden con la acción. ¿Tiene sentido
actuar de manera que nunca pueda saberse si se consigue aquello que se desea
alcanzar? La responsabilidad de los profesionales, de los políticos y de todos los
ciudadanos exige que se haga una evaluación que permita mejorar la práctica. La
evaluación puede ser un camino de aprendizaje para quienes la reciben y la
realizan. A través de la comprensión que se deriva de la evaluación se pueden
tomar decisiones que transformen la dinámica del centro.
Es lógico preguntarse qué es lo que consiguen los centros de aquello que
pretenden y de aquello para lo que existen y funcionan. A corto y a largo plazo.
Tengo en marcha la evaluación de un centro a través de las opiniones de sus ex-
alumnos. De todos. No sólo de aquellos que manifiestan con entusiasmo su
afección a las personas y a los hechos. Es peligroso explicar que los ex-alumnos
brillantes han sido fruto de una esmerada tarea educativa y que aquellos que se
han pervertido no fueron suficientemente sagaces para captar el mensaje.
Siendo tan evidente esta necesidad, ¿por qué no se hace la evaluación? No ha de
atribuirse toda la responsabilidad a los profesionales.
Porque para hacer una evaluación rigurosa hace falta tiempo y unas condiciones
favorables. Hay tiempo para la acción pero poco tiempo y escasos medios para
hacer la reflexión sobre la acción.
 


	40. Las iniciativas
La chispa  que provoca la acción puede saltar en la misma cotidianeidad y surgir
de la mente de los protagonistas, preocupados por conocer la repercusión de su
tarea. Puede también surgir de agentes externos que tienen responsabilidad sobre
la escuela.
El hecho de que la iniciativa provenga de la Administración tiene algunos
inconvenientes. Lo cual no significa que el sistema debe dar la espalda a la
evaluación de las instituciones.
Es fácil que se generen resistencias por parte del profesorado. No son iguales
unas que otras. Algunos se niegan por el deseo de no recibir control alguno.
Otros porque no son suficientes las garantías de rigor o de calidad.
Es probable que se artificialice el comportamiento ante el temor de no quedar
bien parados o ante la escasa capacidad de ejercer un control democrático. Es
previsible que se escatime la colaboración, ya que los intereses de hacer la
evaluación están en otras personas y no en los protagonistas de la acción. Es
muy probable que, una vez conocido el informe, se formulen objeciones y
reparos de toda índole.
Cuando la iniciativa es tomada por los protagonistas desaparecen muchos de
estos problemas. Si la evaluación la realizan ellos mismos, en un proceso de
autoevaluación institucional, corren el riesgo de confirmar sus aprioris, de
defender sus intereses, de salvaguardar sus papeles. Por eso es conveniente la
presencia de evaluadores externos que, desde una postura de mayor
independencia, con un tiempo mayor para hacer observaciones, entrevistas,
informes y negociaciones, puedan ayudar a los protagonistas a romper la
clausura institucional.
El ejercicio del control democrático de la evaluación es importante para que no
se convierta en una amenaza, para que sea una ayuda real y para evitar los
abusos que pueden plantearse desde el poder. Si la evaluación está en manos de
los protagonistas, será más fácil que se convierta en un sendero hacia el cambio.
 


	41. Las consecuencias
Una vez  realizada la evaluación (o las evaluaciones) es necesario brindar a la
sociedad el conocimiento que se ha derivado de ella. La sociedad tiene derecho a
conocer el proceso y el resultado de las evaluaciones. Porque la educación es un
servicio público que debe estar controlado democráticamente por los ciudadanos.
De las evaluaciones ha de sacarse beneficio para quienes las hacen (como
evaluados o evaluadores) y para quienes las conocen. Por eso es necesario
establecer los canales y las condiciones a través de los cuales el conocimiento
producido se va a convertir en transformaciones de la práctica. No sólo por parte
de los evaluados, también de los gestores que la promueven. Si quienes están en
los Centros tienen la sospecha (a veces tienen la seguridad) de que solamente se
les exige a ellos la coherencia y el cambio, se sentirán indignados y engañados.
No tiene sentido hacer una evaluación rigurosa durante un largo tiempo y no
dedicar a su estudio y aplicabilidad para mejorar la práctica más que unos breves
momentos y escasas habilidades. Si la evaluación tiene interés es en la medida
en que puede mejorar los Centros.
Por eso importa mucho reflexionar sobre las estrategias de evaluación y estar en
disposición de modificarlas en la medida que resulten ineficaces o
contraproducentes. No se trata de evaluar por evaluar. Lo que se pretende es
mejorar la práctica a través de la evaluación. La pregunta central, por
consiguiente, será ésta: ¿Se consigue con esta forma de hacerla? Y le seguirá una
nueva e inevitable cuestión: ¿Por qué?
 


	42. 2. Cultura que  genera la evaluación en las escuelas
Las prácticas repetidas y asentadas en la cotidianeidad de la escuela generan una
cultura que va configurando las expectativas, los rituales, las creencias, las
normas y los valores que están vigentes en ella. Las organizaciones escolares
pueden entenderse, adentrándose en el entramado cultural que componen sus
rituales, sus normas, sus creencias y sus valores (Santos Guerra, 1993).
Entenderé por cultura el conjunto de significados compartidos por un conjunto
de personas a través de un tiempo de experiencia y de intercambios
psicosociales.
 


	43. La cultura escolar
La  cultura escolar se genera a través de muy diversas influencias: la crean las
presiones externas y las demandas que realiza la sociedad, la crean las
prescripciones jerárquicas, las relaciones interpersonales dominantes, etc. En la
escuela se produce un “cruce de culturas” que va configurando y tiñendo de
sentido la práctica cotidiana. En este sentido afirma Pérez Gómez (1995): “Es
este vivo, fluido y complejo cruce de culturas que se produce en la escuela entre
las propuestas de la cultura pública, alojada en las disciplinas científicas,
artísticas y filosóficas; las determinaciones de la cultura académica, reflejada en
las concreciones que constituyen el currículum; los influjos de la cultura social
constituida por los valores hegemónicos del escenario social; las presiones
cotidianas de la cultura escolar, presente en los roles, normas, rutinas y ritos
propios de la escuela como institución social específica; y las características de
la cultura privada, adquirida por cada alumno a través de la experiencia en los
intercambios espontáneos con su entorno, el responsable definitivo de lo que los
alumnos y alumnas aprenden en su vida escolar”.
La cultura es dinámica, no está dada de una vez para siempre. Evoluciona y se
transforma a través de muy complejos mecanismos y constituye una perspectiva
para hacer el análisis de lo que sucede en la escuela (López, 1995). Una vez
instalados, los rasgos que definen la cultura influyen y condicionan las
concepciones teóricas que se plantean desde una perspectiva puramente teórica.
En cierta ocasión, al comenzar el curso en la Universidad, solicité de mis
alumnos que contestaran por escrito a la siguiente cuestión: ¿Cómo me
defraudaría mi profesor durante el curso? Yo respondí a otra cuestión semejante:
¿Cómo me defraudarían mis alumnos durante el curso?
Una idea que yo expresaba en mi escrito hacía referencia a la decepción que me
produciría verles obsesionados por las notas y poco interesados por el
aprendizaje. Algunos me contestaron que esa obsesión la favorecía el sistema al
exigir una alta calificación para poder elegir carrera o una puntuación mejor que
las de otros para poder conseguir una plaza. Tuvimos que contestar, ellos y yo, a
otra pregunta: ¿Cómo nos defrauda el sistema a ambos?
No existe una sola cultura en la escuela, sino que en ella conviven diversas
 


	44. subculturas. Los profesores  perciben estas características desde una perspectiva
peculiar. Los padres y madres, desde otra. Los mismo sucede con los alumnos y
alumnas. Entre ellos pueden observarse subculturas diferentes: los profesores de
ciencias comparten unos significados, los de letras, otros. Los alumnos que
suspenden comparten expectativas, motivaciones y rituales que son distintos a
los que tienen los alumnos sobresalientes.
Una forma determinada de entender y practicar la evaluación, fundamentalmente
asentada en la comprobación de resultados, genera una serie de concepciones,
actitudes y prácticas que sintetizaré en un decálogo.
Aunque no sucede los mismo en todos los niveles o en todos los lugares, existen
unas constantes que se repiten en sus aspectos esenciales. Resulta inquietante
que, a medida que se avanza en el sistema educativo, se hace más perversa la
práctica de la evaluación. Por eso resulta chocante que se hable del carácter
propedéutico de las etapas.
Entiéndase que estos rasgos de la cultura escolar referidos al aula son fruto de un
modo de entender la evaluación, no de la evaluación en sí misma.
 


	45. Cultura del sometimiento
La  evaluación que se realiza en la escuela tiene como único destinatario al
alumno. Este hecho pone de manifiesto el componente jerárquico de la
evaluación. En la escuela unos evalúan y otros son evaluados. No es casual que
los evaluados sean precisamente los más débiles del sistema, los que ocupan en
la escala jerárquica el puesto inferior. Los mecanismos del poder tienen mucho
relieve en la cultura de la escuela (Westoby, 1988).
De todos es conocido que en el aprendizaje que realizan los alumnos existe una
parte que es responsabilidad suya, pero otra que se debe a la acción del docente,
a las condiciones organizativas, al grupo de trabajo, a la ayuda familiar.
La evaluación, como poder que ejerce la institución y el profesor, genera un
sometimiento multiforme.
—Las normas sobre el procedimiento y los indicadores que se consideran
importantes son fijados de manera jerárquica. El alumno trata de acomodarse a
las exigencias del profesor, ¿qué es lo que éste valora? ¿qué es lo que desea o
espera?
—La aplicación del criterio es indiscutible, de modo que en muchos casos no es
posible dialogar sobre las inevitables matizaciones.
—El poder se ejerce también a la hora de realizar explicaciones sobre las causas
que han llevado a un determinado resultado de la evaluación.
—La evaluación, así practicada y entendida, contagia la sumisión a todas las
esferas de la actuación del alumno. Como es conveniente tener contento al
 


	46. evaluador, las conductas  se hacen condescendientes y aduladoras.
El conocimiento que posee el que evalúa se convierte en el conocimiento
hegemónico, el que realmente importa, porque sobre él va a versar la evaluación.
¿Quién toma notas de lo que dicen los compañeros? Ese conocimiento no tiene
valor porque no va a constituir parte de la evaluación. Conocimiento importante
es aquel sobre el que va a versar la evaluación.
El que evalúa, tiene poder. Impone normas, adopta criterios y realiza
explicaciones. Puede conseguir que el otro haga lo que él desea, porque su
influencia se convierte en poder.
Los padres y madres, también participan de este rasgo. Algunos no se atreven a
protestar, criticar o reclamar por temor a las represalias.
 


	47. Cultura de la  competitividad
Se va extendiendo este rasgo hasta alcanzar cotas paroxísticas. No dejar apuntes,
no explicar algo que se sabe para que el otro no pueda superarlo, negar
información de la que se dispone, se convierten en prácticas habituales.
Más importante que conseguir buenas notas es poder alcanzar mejores notas que
los demás. No importa conseguir una buena calificación sino superar a los
contrincantes. Los compañeros se han convertido en rivales y competidores.
Los padres y madres participan de este rasgo y lo desarrollan desde su peculiar
perspectiva de participación. Comparan las escuelas que consiguen resultados
diferentes en pruebas de acceso a estudios superiores, dan prioridad a una
escuela infantil en la que los niños aprenden a leer antes que los de otra, etc.
Este rasgo está planteándose también en la evaluación de los centros. Lo que
importa es quedar bien situado en la clasificación. Cuando se plantea el
assessment como proceso de evaluación de las instituciones se está basando ésta
en la medición de resultados mediante pruebas estandarizadas con el fin de
realizar una clasificación final.
Ser mejor que se convierte en el ideal frente a ser bueno en, ser bueno por o ser
bueno para. La comparación es el eje de la evaluación. Los mismos estudiantes
entran en la dinámica comparativa. En algunas aulas se producen
comportamientos difícilmente explicables si no es bajo este prisma: que nadie
entregue trabajos complementarios para no subir el nivel, que algunos hagan
bajo cuerda ejercicios complementarios para subir la nota, etc.
Las comparaciones son manejadas, por el profesorado y por los padres y madres,
casi siempre en perjuicio de los que obtienen peores calificaciones: “Si fueras
como tu hermano...”, “fíjate en el examen de Fulano...”, “el curso primero A es
mucho mejor que el B”, etc.
La competitividad tiene lugar también entre los profesionales. Y así, hay
asignaturas «coladero» (de segunda categoría) y asignaturas «hueso» (de primera
categoría). Los profesionales se comparan por los resultados que obtienen los
alumnos.
 


	48. Es preciso tener  en cuenta que la evaluación debería explicar las causas de la
situación y el resultado del aprendizaje. Evaluar es, sustancialmente,
comprender. En las atribuciones causales se produce un elevadísimo nivel de
arbitrariedad. Los alumnos suspenden porque son torpes, porque son vagos,
porque están mal preparados, porque ven mucho la televisión. ¿No hay más
causas?
Si los procesos atributivos son gratuitos e interesados, las conclusiones que
afectan a la mejora tendrán las mismas características.
 


	49. Cultura del resultado
Cuando  los indicadores de rendimiento son los resultados (Elliott, 1992), lo
único que importa son los logros finales. En realidad, se evalúa lo que se ha
conseguido, no tanto el proceso por el que se ha alcanzado.
Algunos alumnos obtienen la preparación necesaria para el éxito en la noche
anterior al examen, en la preparación inmediata de la prueba, en una
especialización en realizar los ejercicios que demanda el profesor.
El lenguaje es reflejo de las concepciones. Las preguntas claves sobre la
evaluación son: ¿Has aprobado? ¿Qué nota te han puesto?
El pragmatismo se convierte en la ley suprema. ¿Cómo aprobar con facilidad y
seguridad? ¿Cómo conseguir una buena calificación con el menor esfuerzo?
 


	50. Cultura de la  seguridad
Si el modo de realizar la evaluación es ambiguo, si la manera de conseguir el
aprobado no está clara, se genera en el aula una intranquilidad palpable. Aunque
el contenido sea interesante, aunque la metodología sea participativa, aunque el
ambiente sea positivo, si los modos de alcanzar el aprobado no están claros,
existirá desasosiego.
La seguridad afecta a lo que tiene que hacer el alumno para conseguir la
calificación y a la aplicación de los criterios que utilizará el profesor para valorar
el contenido y la forma de los ejercicios.
La inevitable subjetividad que afecta a los procesos de corrección se incrementa
al tener que incorporar contenidos de evaluación relativos a la esfera de las
actitudes y de los procedimientos.
La cultura de la seguridad tiene que ver también con el profesor. El quiere tener
las espaldas cubiertas ante la presión que ejercen los padres/madres y la
inspección. Cuando se produce una reclamación es más fácil justificar la nota si
se presenta una prueba objetiva y se explicita la fórmula de corrección. Si se dice
que se ha observado el comportamiento, que se han hecho preguntas orales y que
se han analizado trabajos de componente muy abierto, es más difícil justificar la
calificación.
 


	51. Cultura de la  objetividad
Existe una obsesión por las mediciones. Durante mucho tiempo se ha
identificado (y en buena medida se sigue haciéndolo) evaluación con medición.
Se entiende la evaluación como el acto de medir los resultados del aprendizaje.
Los profesores manifiestan frecuentemente su preocupación por ser objetivos,
por ser justos, por medir con precisión los resultados del aprendizaje.
Algunas investigaciones han mostrado que serían necesarios más de diez
correctores para que existiese esa pretendida objetividad en la corrección de
ejercicios de ciencias. Y más de cien para alcanzarla en la corrección de
exámenes de letras. Sin embargo parece que la aplicación de los criterios que
hace cada profesor es incontestable.
Cuando se aplican pruebas objetivas (curioso nombre porque, ¿no serían
distintos los resultados si otra persona confeccionase otra prueba que también se
llamaría objetiva?) el resultado parece incuestionable. Aciertos menos errores
partido por N menos uno, dice la fórmula de corrección. El profesor explica que
así se elimina el peso del azar en las contestaciones.
Este deseo de alcanzar la objetividad y esa pretensión de identificarla con la
justicia ocultan muchos de los fenómenos más interesantes del proceso de
enseñanza y aprendizaje. ¿Qué tipo de aprendizaje potencia la aplicación de las
pruebas objetivas? ¿Se tiene en cuenta la importancia de tareas tan ricas como la
comprensión, el análisis, la opinión, la creación, la síntesis, la argumentación y
la crítica? ¿Se puede considerar justa una prueba que se aplica a todos por igual
sin tener en cuenta las condiciones de las que parten y las capacidades
específicas de cada estudiante para hacer frente al aprendizaje y a la evaluación?
Las nuevas prescripciones que orientan la evaluación hacia la dimensión
cualitativa entran en contradicción con la necesidad de plasmar el resultado en
una palabra que cuantifica el resultado: Hay que hacer referencia al notable o al
sobresaliente.
A ese proceso le he llamado en alguna ocasión “el milagro del embudo”. Hay
que echar por el cuello ancho: evaluación de contenidos, de conceptos, de
 


	52. procedimientos, de actitudes,  de esfuerzo, etc. Pero hay que sacar por el cuello
estrecho una calificación numérica. No es posible condensar un proceso rico y
complejo en una palabra o en un número.
 


	53. Cultura del éxito
El  éxito se alcanza cuando se aprueba, no cuando se aprende. Un estudiante dice
que ha perdido el curso cuando no aprueba. Si ha conseguido una excelente
calificación, poco importará lo aprendido. Por eso hay muchos alumnos que no
levantan la voz ni exigen una dedicación más intensa del profesor si éste aprueba
a todos, si al final nadie tiene problemas.
En esa dinámica entran también los padres y las madres al exigir de sus hijos (y,
a veces, de los profesores), el aprobado a toda costa. El éxito se alcanza al
superar los mínimos exigibles para aprobar. Si la ambición es mayor, al
conseguir una elevada calificación. Y apenas si se tienen en cuenta los efectos
secundarios que produce la práctica escolar: si han aprendido a estudiar sólo lo
que pide el profesor y sólo cuando lo pide, si no han sido capaces de hacer
preguntas, si no han tenido interés algunos por el aprendizaje, etc.
Parece que el resultado académico hace ridículas o insignificantes otras
cuestiones: si se ha sentido respetado, si ha trabajado con gusto si ha sentido
interés por seguir aprendiendo. El éxito está en la consecución de otros
objetivos, en el logro de otras metas.
Cuando se habla de la hora de la verdad no se suele hacer referencia a los
aprendizajes sino al momento de la evaluación. Es el momento en que nadie está
ausente, en el que no hay olvidos ni dilaciones.
El hecho de que se suspendan las clases para preparar los exámenes, muestra que
lo más importante es el éxito en los resultados, no el aprendizaje en sí mismo.
Si lo fundamental es aprobar, se desvirtúa el sentido del aprendizaje. Sólo
entonces tiene sentido estudiar menos temas para que sea más fácil conseguirlo.
 


	54. Cultura de lo  palmario
Lo que está oculto, lo que no es evidente apenas si tiene interés al no tener
consecuencias para el éxito. El mundo de las emociones, de los sentimientos, de
la satisfacción interior, apenas si tienen espacio en la escuela, al menos de forma
oficial y explícita.
Lo que tiene efectividad, lo que resulta tangible, lo que es claramente observable
merece un mayor interés y una atención preferente.
El mundo oculto, tanto de la escuela como del alumno, permanece en un
segundo plano, no tiene visibilidad. Son más visibles los niños que las niñas, los
inteligentes que los torpes, los… La apariencia tiene mayor relevancia que la
esencia. Por eso importa manifestar lo que ha de ser objeto de evaluación,
hacerlo explícito, mostrarlo de forma palmaria.
 


	55. Cultura de la  inmediatez
Los éxitos escolares tienen valor por ser inmediatos. Lo que tiene repercusiones
a largo plazo apenas si es tenido en cuenta. Lo que importa es obtener una
calificación a través de la comprobación de los conocimientos adquiridos. ¿Que
queda de ellos al cabo de un corto plazo? ¿Para qué sirven una vez pasado el
tiempo? No importa.
Resulta decisivo el obtener un buen resultado en la evaluación que se está
realizando, no tanto la inquietud por lo que sucederá si se ha aprendido poco.
Los análisis de largo plazo no tienen mucho interés, tanto los de carácter
retrospectivo como los de naturaleza prospectiva. La cuestión básica es la
evaluación que se celebra y, que por cierto, determina incluso el lenguaje con el
que nos referimos a la práctica docente/discente. Estamos en la segunda
evaluación, se dice.
En una sociedad en la que lo aparente cobra mucho más valor que lo importante,
es fácil que arraigue este rasgo de la cultura organizativa escolar. Los rituales
que lleva consigo la evaluación: premios, distinciones, entrega de diplomas, etc.,
subrayan este hecho.
 


	56. Cultura de la  trampa
Si el logro fundamental es aprobar y no aprender, todo será válido con tal de
conseguir el resultado. Copiar, preparar chuletas, sonsacar las preguntas al
profesor, soplar en el examen, se convertirán en prácticas habituales. Al que es
hábil en estas lides se le admira y se le trata de imitar. En algunos centros estos
personajes adquieren un poder especial. Controlan las claves del éxito y a veces
comercian con ellas.
Son clásicas las estrategias picarescas de quien hace un mayor esfuerzo para
preparar los materiales de copia que el que necesitaría para preparar el examen.
El profesor se obsesiona también por descubrir a quienes intentan romper las
reglas del juego. Algunos exámenes tienen más que ver con pesquisas
detectivescas que con diagnósticos académicos.
Lo que sucede con la evaluación de alumnos, puede trasladarse a la evaluación
de Centros. Si lo que importa es quedar bien en la evaluación, se artificializa el
comportamiento, se pide a los alumnos retrasados que no acudan a clase el día
de las pruebas, se informa a los alumnos del contenido de las mismas, etc.
Bastante trampa es ya trabajar para conseguir superar las pruebas. ¿Qué sucede
en algunos Centros con la preparación de las pruebas de acceso a la universidad?
Lo importante es conseguir para el Centro el mayor porcentaje de aprobados, no
importaba a qué precio o por qué medios.
 


	57. Cultura de la  homogeneidad
El intento de hacer una evaluación justa, igual para todos, que no de lugar a
quejas o reclamaciones hace que se hagan pruebas iguales para todos, en las que
se exijan unos mínimos que también son iguales para todos.
La homogeneidad afecta, pues, a muchos estratos de la evaluación: a los
contenidos mínimos que se establecen como el techo que todos deben alcanzar,
sean cuales sean su capacidad, sus medios, su situación personal; a las pruebas
que son las mismas para todos, tanto en contenido como en la forma y tiempo en
que han de ser contestadas; y a los criterios de corrección que se aplican con
similares patrones.
A veces, son los mismos alumnos los que exigen que se mida a todos con el
mismo rasero, de manera que no existan discriminaciones de ningún tipo.
 


	58. Cultura del individualismo
Aunque  se insiste en que el trabajo ha de ser de grupo, que la participación es
muy importante y que el aprendizaje colegiado es más rico y eficaz, la
evaluación mantiene su carácter individualista. El profesor tiene cuidado, cuando
los alumnos hacen trabajos de grupo, con saber qué es lo que ha hecho cada uno.
La evaluación muestra hasta qué punto la hora de la verdad ha de ser afrontada a
solas, sin la ayuda de los compañeros o sin la cooperación de la clase.
La evolución que están teniendo algunas prácticas de evaluación no puede ser
más inquietante. Más arriba hacíamos referencia al hecho cada vez más
frecuente de que los alumnos niegan ayuda a sus compañeros e incluso dificultan
su actuación para que no les superen en los resultados.
 


	59. Cómo afrontar la  cultura de la evaluación
Si la evaluación tuviera otro sentido, si se concibiera más como un proceso de
comprobación, de diálogo, de comprensión y de mejora, muchos de estos rasgos
no estarían arraigados en la cultura escolar. Por eso lo más importante es
conseguir que se modifiquen las concepciones sobre el sentido de la evaluación.
No me refiero tanto a las técnicas de evaluación cuanto a las formas de
concebirla. La cultura profesional del docente (Santos Guerra, 1995) se asienta
en algunos mitos que es preciso desterrar. Por ejemplo, se cree que la enseñanza
causa el aprendizaje, que para enseñar basta conocer la asignatura, que es fácil
comprobar el rendimiento y que es también sencillo explicar por qué no se
produce.
Más importante que evaluar e, incluso, que evaluar bien, es saber a quién
beneficia la evaluación, qué cultura genera, qué efectos provoca. La evaluación
condiciona el modo de aprender y, sobre todo, las relaciones y las formas de
concebir la escuela y el trabajo que dentro de ellas se realiza.
Hay que intervenir a través de un proceso de reflexión rigurosa que evite los
rasgos negativos y que potencie otros de carácter positivo y enriquecedor. No es
fácil que esto lo consiga la escuela de forma aislada, ya que muchos patrones de
comportamiento social se filtran en la escuela y se convierten en trasuntos de los
mecanismos perversos implantados en la sociedad.
Lo primero, es preciso analizar cómo se forma, cómo se desarrolla y cómo se
mantienen los rasgos de la cultura que genera la evaluación. Para ello es
necesario poner en tela de juicio las prácticas profesionales, interrogarse sobre
ellas, someterlas al rigor del análisis.
Lo segundo, es hacer frente a aquellas características que tengan que paliarse
con una visión crítica de los interesados. Es decir que, cuando no es posible
modificar el sistema de creencias y de normas, hay que ayudar a relativizar las
situaciones, a descubrir las trampas. La finalidad de la filosofía, decía
Wittgenstein, es ayudar a la mosca a salir del cazamoscas.
Lo tercero, es procurar modificar las situaciones de aprendizaje que dan lugar a
los rasgos negativos de la cultura escolar. Se pueden realizar experiencias
 


	60. innovadoras y, desde  ellas, tratar de modificar las pautas establecidas cuando
éstas son perniciosas para el aprendizaje o para la justicia.
Analizar juntos lo que sucede con la evaluación escolar es una exigencia
profesional que tiene dimensiones que transcienden el mundo de la escuela.
Investigar de forma rigurosa sobre los procesos de evaluación (y sus múltiples
dimensiones y significados) pone en el camino de la mejora (Elliott, 1993).
Escribir sobre todos estos procesos de indagación conlleva sistematización y
rigor. El discurso sobre la evaluación de los alumnos y alumnas (y sobre la
educación en general) es caótico y necesita ser sometido a la argumentación y a
la lógica.
La difusión de esos escritos se convertirá en una plataforma de discusión y de
debate que beneficiará a los profesionales y a los ciudadanos en general, ya que
la educación es un compromiso de todos y para todos.
 


	61. 3. Metaevaluación de  las escuelas: el camino del
aprendizaje, del rigor, de la mejora y de la ética
Se está hablando y escribiendo mucho sobre la evaluación de los centros
escolares, se están haciendo muchas evaluaciones, se está generando una cultura
sobre la evaluación. Ante ese hecho no hay que lanzar las campanas al vuelo,
porque lo más importante no es hacer muchas evaluaciones, ni siquiera hacerlas
bien. Lo más importante es saber al servicio de qué personas y de qué valores se
ponen.
Quiero llamar la atención en este capítulo sobre la necesidad de analizar lo que
sucede con las evaluaciones. No basta, pues, con ponerlas en marcha para que ya
nos sintamos satisfechos. La metaevaluación (o proceso de evaluación de las
evaluaciones) permite preguntarse, al menos, por algunas cuestiones que analizo
a continuación.
 


	62. El aprendizaje
Es necesario  aprender de las evaluaciones que se realizan. Todos podemos
aprender: los patrocinadores, los evaluadores, los evaluados. Pero solamente lo
podremos hacer si reflexionamos de forma rigurosa y desapasionada sobre los
procesos y los resultados. No es razonable repetir los errores de manera casi
mecánica.
En la evaluación que se pone en marcha por prescripción legal se produce un
cruce de modelos verdaderamente inquietante. Se corre el peligro de que la
evaluación no responda plenamente ni a uno ni a otro. Por una parte se trata de
una evaluación de rendimiento de cuentas (accountability) ya que la ordena el
poder y la realiza la autoridad académica (inspectores). Por otra parte se pretende
hacer de ella una evaluación negociada, consensuada, participativa y
democrática. Si se negocia, ¿se puede plantear la posibilidad de que los
evaluadores sean agentes externos al sistema?, ¿se puede sugerir que sean otros
los métodos?, ¿se puede decidir desde las escuelas qué hacer con los informes?
Es necesario preguntarse por la actitud de los profesores y profesoras, por la
artificialización del comportamiento cuando se hacen observaciones, por la
calidad de la información cuando se hacen entrevistas, por la riqueza de los
informes elaborados, por la negociación de los mismos, por la capacidad de
transformación que está teniendo la evaluación... Es necesario preguntarse por la
preparación de los inspectores para hacer un tipo determinado de evaluación, por
el tiempo de que disponen, por sus habilidades para llevarla a cabo... Es
imprescindible interrogarse por la actitud del profesorado ante la evaluación: por
sus reticencias, por su colaboración, por su disposición al cambio...
¿Por qué repetir los errores de una forma irracional y perseverante? ¿Quién
garantiza que los buenos propósitos al realizarla no ha producido efectos
secundarios dañinos? ¿Quién puede afirmar que está inmunizado contra la
comisión de errores? Si así ha sido, ¿no es razonable y justo que se traten de
evitar en futuras experiencias?
El aprendizaje no se produce solamente sobre los fallos, errores o conflictos.
También es importante analizar y desentrañar las explicaciones sobre los
aciertos, sobre la colaboración abierta, sobre la reflexión rigurosa, sobre el
 


	63. La mejora
Sé que  la palabra mejora es casi infinita en sus contenidos semánticos. ¿Qué es
mejora? Sin embargo es una pregunta capital. Hay que desentrañar el significado
de este concepto como hay que hacerlo con el de calidad. De lo contrario no sólo
se producirá confusión sino perversión. Cuando se realizan simplificaciones
suele hacerse de manera interesada. Quien identifica calidad con rendimiento de
alumnos es porque está interesado en que así sea.
La evaluación tiene que estar encaminada a la mejora de la práctica educativa.
La evaluación es una garantía de la calidad para el centro educativo (Casanova,
1992), siempre y cuando se realice, se oriente, se encamine a la mejora y no
tanto al control, a la comparación, a la clasificación, a la jerarquización o a la
discriminación.
Para que la mejora se produzca es necesario que la disposición de los que
intervienen en ella sea abierta y comprometida. Si no existe actitud autocrítica y
apertura a la opinión externa es muy difícil que cambie algo profundamente. Si
no existe una actitud comprometida con la práctica, es imposible que las
transformaciones afecten a zonas significativas. Los cambios, si se producen,
serán superficiales y anecdóticos.
Hablo de disposición positiva de todos los que intervienen en la evaluación. Eso
atañe también a la Administración. Si la evaluación muestra carencias,
deficiencias o errores en la gestión del sistema educativo, habrán de percibir los
profesores que existe disponibilidad para asumir las decisiones de mejora. Si no
sucede así, el profesorado verá la evaluación como un fenómeno de
jerarquización y de control.
La mejora exige una negociación de los informes extensa y profunda. La
negociación de informes es la piedra angular de la evaluación (Santos Guerra,
1998). Porque permite conocer con claridad y rigor qué es lo que sucede y por
qué. De ese conocimiento pueden surgir las decisiones de cambio.
 


	64. El rigor
Una de  las preocupaciones más importantes de la metaevaluación es la
comprobación del rigor que ha tenido la evaluación. La evaluación que defiendo
es de naturaleza cualitativa por considerar que no se puede captar fenómenos
complejos desde métodos cuantitativos y, por consiguiente, simplificados.
No se deben aplicar a la utilización de metodología cualitativa los presupuestos
de la validez que se vienen aplicando en la investigación experimental. Esa
dependencia genera una distorsión del modelo y no da respuesta a la verdadera
cuestión: ¿cómo saber si la evaluación que se ha realizado refleja con rigor lo
que sucede en la escuela? Es preciso aplicar los criterios de credibilidad y
comprobar en qué medida esa evaluación los cumple. Veamos algunos ejemplos:
Si se han utilizado métodos diversos para explorar el centro educativo y se han
triangulado las informaciones procedentes de ellos, habrá más rigor que si sólo
se ha utilizado un método. El proceso de triangulación consiste en la
contrastación, en la depuración de los datos. La información procedente de
distintos métodos no siempre dice lo mismo. No se trata con la triangulación de
eliminar las discrepancias sino de explicarlas.
Si se ha permanecido un tiempo largo en el centro educativo observando lo que
en él sucede, habrá más garantías que si solamente se ha permanecido en él un
tiempo muy breve. Las pistas de revisión permiten hacer una valoración sobre la
naturaleza, el sentido, la ética y el rigor de la evaluación. ¿Existen esas pistas?
 


	65. La transferencia
La evaluación  que se hace de una escuela puede servir para el aprendizaje y el
cambio de otras escuelas. El hecho de que cada escuela sea diferente no oculta
las características comunes que las definen a todas.
Difundir los informes de las evaluaciones, salvaguardando el anonimato de los
protagonistas, puede ayudar a comprender lo que sucede con las escuelas. Y
puede servir para que algunas reflexionen sobre los resultados habidos en otras.
Para que la transferibilidad pueda producirse hay que partir de descripciones
minuciosas. Las afirmaciones de carácter genérico no aportan información
relevante. Decir que un centro “funciona bien”, que tiene “clima excelente”, que
tiene “magníficos resultados”, no nos permite conocer nada.
En la medida que los centros tengan características y contextos más similares la
transferibilidad será más fácil. En efecto, es razonable esperar que lo que sucede
en un centro privado se repita en otro de este mismo tipo. Es probable que una
escuela rural se parezca más a otra de este carácter que otra situada en una gran
urbe. Y que un centro de gran tamaño se asemeje más a otro de estas
características que a una escuela unitaria.
Existe otra forma de establecer transferibilidad que se ha denominado reader
made, hecha por el lector del informe. Éste se pregunta: ¿pasará algo parecido en
este otro centro? Quien lee un informe sobre la evaluación de una escuela y está
en otra, puede preguntarse fácilmente: ¿pasará algo similar en la mía?
 


	66. La ética
Me detendré  algo más en este apartado por considerarlo esencial en la
metaevaluación. La metaevaluación no es un proceso exclusivamente técnico.
Como la misma evaluación, tiene una dimensión sustancialmente ética. Por eso,
la metaevaluación no se centra exclusivamente en la búsqueda de criterios de
carácter metodológico o algorítmico, sino que se ha de centrar en su vertiente
moral.
En otro lugar (Santos Guerra, 1993) he hecho referencia a los abusos de la
evaluación. Los que en ese trabajo describo y denuncio han sido descubiertos en
la práctica de la evaluación en nuestro país. No hablo, pues, de memoria. No es
necesario desarrollar el contenido de estos enunciados que hablan por sí solos.
—Convertir la evaluación en un elogio a quien la patrocina o la realiza.
—Elegir sesgadamente para la evaluación algunas parcelas o experiencias que
favorezcan una realidad o una visión sobre la misma.
—Hacer una evaluación de diferente naturaleza y rigor para realidades
igualmente importantes.
—Convertir la evaluación en un instrumento de dominación, control y opresión.
—Poner la evaluación al servicio de quienes más tienen o más pueden.
 


	67. —Atribuir los resultados  a causas más o menos supuestas a través de procesos
atributivos arbitrarios.
—Encargar la evaluación a equipos o personas sin independencia o valor para
decir la verdad.
—Silenciar los resultados de la evaluación respecto a los evaluados o a otras
audiencias.
—Seleccionar aquellos aspectos que permiten tomar decisiones que apoyan las
iniciativas, ideas o planteamientos del poder.
—Hacer públicas sólo aquellas partes del informe que tienen un carácter
halagador para el poder.
—Descalificar la evaluación achacándole falta de rigor si los resultados no
interesan.
—Dar por buenos los resultados de la evaluación a pesar de su falta de rigor,
cuando esto es lo que interesa.
—Utilizar los resultados para tomar decisiones clara o subrepticiamente injustas.
—Aprovechar la evaluación para hacer falsas comparaciones entre lo que es
realmente incomparable.
 


	68. —Atribuir los malos  resultados no al desarrollo del programa sino a la torpeza,
la pereza o la mala preparación o voluntad de los usuarios del mismo.
Es necesario mantener la vigilancia sobre esta cuestión ética, tan transcendental,
porque no se trata de evaluar mucho, ni siquiera de evaluar de forma
técnicamente perfecta, sino de saber al servicio de quién y de qué valores se
pone la evaluación. Nadie se alegraría de que se abriese una fábrica de cuchillos
en una localidad si supiera que su destino era la distribución de los mismos entre
los ciudadanos para ejercitarse en el acuchillamiento de sus enemigos.
El quebrantamiento de la ética puede darse en el fenómeno mismo de la
evaluación, en su globalidad o en algunos de sus partes específicas. Se puede
poner en marcha una evaluación al servicio del poder, del dinero o del prestigio
de los patrocinadores, por ejemplo. Y se puede obtener información de forma
fraudulenta realizando entrevistas que están falsamente planteadas.
Care (1978) plantea las exigencias de un contrato equitativo de evaluación. En
ese proceso se ponen los cimientos del edificio de la ética. Aunque no todas las
exigencias tienen la misma importancia ni su presentación está organizada según
criterios axiológicos, es de interés enumerarlas con un brevísimo comentario.
1. Ausencia de coerción: La equidad exige que los que tienen que participar en la
evaluación (evaluadores, evaluados, colaboradores, jueces...) no estén sujetos a
presiones coercitivas. Se sabe que esas presiones pueden ser brutales o sutiles.
Internamente, tampoco deben existir mecanismos de control: nadie (persona o
grupo) debe ejercer presión ni control sobre otros.
2. Racionalidad: Los participantes han de actuar de forma lógica y sensata. Esto
quiere decir que el discurso y el proceso de la evaluación están presididos por
argumentos y no por caprichos o intereses.
 


	69. 3. Aceptación de  los términos: Las partes que firman el acuerdo aceptan
libremente las reglas de procedimiento que han sido formuladas de manera clara
y transparente, tanto por lo que respecta a la naturaleza, como a los objetivos y a
los métodos de la evaluación.
4. Acuerdo conjunto: La equidad requiere que el acuerdo se considere como algo
más que la coincidencia entre opciones individuales. La negociación, cuando es
intensa y sincera, no es un proceso sencillo. Exige tiempo; exige valentía. Y una
discusión sin barreras de todos los participantes.
5. Desinterés: Hay que someter los intereses particulares a las preocupaciones,
problemas y necesidades de la causa común. Llegar a un acuerdo no garantiza
que se hayan supeditado los intereses particulares a los generales.
6. Universalidad: La normativa tiene que afectar a todos por igual, incluídos los
evaluadores. Si la normativa exige que se trate de forma distinta a diferentes
personas, todos pueden situarse en cualquiera de ellas.
7. Interés comunitario: Quienes llegan a un acuerdo para realizar la evaluación
deben tener como meta que se produzca el máximo beneficio para cada uno de
los participantes.
8. Información igual y completa: Nadie debe tener acceso a una información
privilegiada. Una condición de la equidad consiste en que los participantes
reciban información sobre los hechos pertinentes y que ésta se distribuya por
igual.
9. Ausencia de riesgos: Uno de los propósitos del contrato de evaluación es que
 


	70. no se deriven  riesgos para quienes se someten a ella, o bien reducirlos al
mínimo.
10. Viabilidad: El contrato de evaluación ha de ser de tal naturaleza que sea
posible llevarlo a cabo. Los evaluadores no deben prometer actividades y
oportunidades fantásticas, por más deseables que éstas fueran. El interés por
conseguir el contrato puede llevar a realizar promesas inviables. Cuando no es
posible cumplir el contrato, éste no es equitativo.
11. Contar con todas las opiniones: Para que el contrato sea equitativo, las partes
deben tener la oportunidad de hacer constar lo que crean conveniente.
12. Participación: La condición final del contrato es que todos los participantes
puedan participar. Todo el mundo debe tener voz.
La ética que se exige a la evaluación ha de presidir también la metaevaluación.
¿Hasta dónde ha de llegar esta exigencia? ¿Quién evalúa a los metaevaluadores?
Si se establecieran Comisiones de Garantía de la Etica, ¿quién ejercería el
control democrático sobre ellas?
En su excelente y ya clásica obra Evaluation with validity, traducida al castellano
con el título Evaluación, ética y poder, Ernest House (1980, versión española de
1994) exige a la evaluación veracidad, belleza y justicia.
No siempre se plantea la evaluación siguiendo estos criterios. Cuando se
pretende medir los resultados de las experiencias y de los centros escolares a
través de pruebas estandarizadas con el fin de hacer una clasificación según la
posición en la escala y se conceden luego recursos siguiendo esa clasificación, se
está utilizando la evaluación al servicio de la injusticia y de la desigualdad. Por
muy rigurosas y precisas que sean las pruebas, no se evita el desajuste moral. Se
está dando a los que más tienen (cultura, dinero, poder...) todavía más, a través
de un instrumento que parece neutral y aséptico. Es una trampa terrible que
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